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Atentamente,
E[ Director GeneraI Jurídico y de Enlace

Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Gil González
d ireccion generalju rid ica@cd mx. gob.mx

C.c.c.e.p. Profra. Josefina Salgado Vázquez, Asesora de la Alcaldesa en Tlåhuac.

Ciirdad de México, a 2L de diciembre deZA22

o FIC I o N o. SGi DGJyËL/RPA/l llALc/001205 | 2022

Con fundamento en e[ artícuto 19 fracción V det

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta

Administración Púbtica de ta Ciudad de México,

fïrma por ausencia e[ Mtro. Federico

Martínez Torres, D r de Enlace, Análisis

Legislativos de . laJurídicos y Acue

Secretaría de Gobierno e ta Ciudad de México

fi 0 ,q

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la

Ciudad de México; me permito adjuntar et oficio AATH/851/2022 de fecha 14 de diciembre de 2022,

signado por ta Asesora de [a Atcaldesa en Tláhuac, la Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante et

cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por ta Dip. Leticia Estrada Hernández y

aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 8 de noviembre de

2022, m ed i a nte el si m i [a r M D P POSA/ CSP I 1591 I 2022.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo
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Pino SLJárez 15, piso 2, coloniiì Centro,
Alcaldía (t¡auhl.ónroc, C.P.06000, Clud¡d de Méxiro
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DERTCHCIS / NUËSTRA CASA

Actlvldad Nombre dêl sêfvldor Públlco

\\
Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Seguimiento

del Proceso Legislat¡vo

ILic. Luis Pablo Moreno León Administrativo Espec¡al¡zado LElaboró
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Alcaldfa Tláhuac, Ciudad de Mêxico, a 14 de diciembre del2022

Oficio No. AATH/ 851 ¡2022

MARCOS ALEJANÞRO GIL GONZÁLEZ
DIREGTOR GENERAL JURIDITO Y DE ENI.ACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD ÐE MÉXICO
PRESËNTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)U1V00A3U12022, mediante el cual remitió el oficio
MOPPOSA/CSP/1597/2022,, signado por el Dip. Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Cíudad de México, referente al punto de,acuerdo, promovido por: Dip. Leticia Estrada
Hernández, mediante el cual solicita. "LJnico.- Se exhorta a [a Subsecretarla del Sistema Penitenciario y
a las 'J6 alcaldías de la Ciudad de México para que, de conformidad con el marco de sus respectivas
atribuclones y en atención a su disponibilidad presupuestal, realicen de forma coordinada ferias de
exhibición y venta de artesanías penitenciarias en las demarcaciones territoriales", al respecto, me
permito informarle lo siguiente:

Esta Þirección General a mi cargo, tiene la disposición de realizar reuniones para acordar y determinar
las actividades planeadas para el ejercicio 2023, con la finalidad de dar oportunidad de integrar
artesanías penitenciarias.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo
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